MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel: 2524-1836	          Fax: 2524-1833
San José - Costa Rica

Resolución N. TAT-2087-2012

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas diez minutos del treinta de abril del dos mil doce.
 

Se conoce SOLICITUD DE FUSIÓN DE FLOTA, presentado por M.C.A., cédula de identidad número…, en representación de la empresa T. M C A DE C.Q. SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica…, y tramitada en este Despacho en el expediente administrativo N° TAT-010-12.


RESULTANDO


PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.3 de la Sesión Ordinaria 21-2011 del 17 de marzo del 2011, acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería  en el informe DING-11-0541, que en lo que interesa se transcribe a continuación: 

“(…)

3) Autorizar la operación de los permisos de las Rutas N° 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, a la empresa T. MCA de C.Q. S.A., operadora actual de dichos servicios. 

4) Denegar la solicitud planteada por la empresa T. MCA de C.Q. S.A., sobre la fusión operativa de los servicios de las Rutas N° 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, de acuerdo al criterio técnico planteado por la Unidad de Modernización de este Consejo mediante el Oficio PM-2011-0049. 

5) Autorizar la modificación de recorrido para las Rutas N° 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, para brindar servicio a las comunidades de Los Criques y Los Almendros. 

6) Mantener los horarios autorizados para la Ruta Nº 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, según lo establecido en el Acuerdo Nº 05 de la Sesión 3038 de la antigua Comisión Técnica de Transportes del 17 de abril de 1996, y de acuerdo a lo indicado mediante el Artículo N° 6.8 de la Sesión Ordinaria 77-2007 de la Junta Directiva de este Consejo del día 16 de octubre del 2007.

(…)

7) Mantener una flota óptima de una unidad modalidad autobús, para la operación de la Ruta Nº 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa.

8) Mantener los horarios autorizados para la Ruta Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, según lo establecido en el Artículo Nº 3.11 de la Sesión Ordinaria 90-2008 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 09 de diciembre del 2008, y de acuerdo a lo indicado mediante el Artículo N° 6.8 de la Sesión Ordinaria 77-2007 de la Junta Directiva de este Consejo del día 16 de octubre del 2007.
   (…)
9) Mantener una flota óptima de dos unidades modalidad autobús, para la operación de la Ruta Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, según lo establecido en el Artículo Nº 3.11 de la Sesión Ordinaria 90-2008 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 09 de diciembre del 2008.

10)  Ordenarle a la empresa T. MCA de C.Q. S.A.,  permisionaria de la Ruta N° 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, que debe proceder inmediatamente a inscribir la flota óptima para la operación de esta ruta, ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos de este Consejo, para lo cual debe cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 29743-MOPT y en la Ley N° 7600.

11) Ordenarle a la empresa T. MCA de C.Q. S.A.,  permisionaria de las Rutas N° 218 descrita como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Nº 1267 descrita como Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, que debe acatar las disposiciones establecidas en el presente informe, en cuanto a horarios, flota y recorridos.

12) Solicitarle a Unidad de Modernización que en cumplimiento de los Artículos N° 6.8 de la Sesión Ordinaria 77-2007 y N° 6.1 de la Sesión Ordinaria 62-2008 ambos de la Junta Directiva de este Consejo, someta a consideración la propuesta real para la sectorización y modernización del servicio de transporte público modalidad autobús, es decir el cartel de licitación para la operación del corredor común descrito como “Ciudad Quesada-Florencia-Jabillos-Los Ángeles-Tanque-La Fortuna de San Carlos”, que permita la actualización de los horarios de las rutas involucradas en dicho corredor. (…)” (Ver folios del 3 y 11 del expediente administrativo número TAT-010-12)  


SEGUNDO.- La empresa T. MCA de C.Q. S.A., presenta el 29 de junio del 2011 ante el Departamento de Ingeniería del Consejo de Transporte Público, solicitud de fusión de Flota, expresando en resumen lo siguiente:

“(…) estas rutas comparten casi un 100 por ciento su recorrido y la frecuencia autorizada permite que en el lapso o espacio de tiempo en el cual la unidad de la ruta 218 no opera, puede brindar el servicio en la 1267, lo que perfectamente indica que se puede operar con esa misma cantidad de unidades ambas rutas sin que exista menoscabo en el servicio, sino más bien en sentido totalmente contrario, se darían una serie de beneficios económicos que redundaran en beneficio del usuario, una mejor calidad de servicio y una mayor fluidez en los horarios de ambas rutas acorde con lo estimado por ese departamento en su última visita al sector.
(…)
No debemos dejar de lado que dichos cambios surgen además ante la necesidad de contar con un servicio de transporte remunerado de personas de orden público eficiente y de calidad, sin dejar de lado que el concepto de servicio público se caracteriza por la satisfacción general (…)

Se trata, precisamente, de que al aprobar esta fusión de flota, la calidad, continuidad, eficiencia, confiabilidad y oportunidad del servicio se traduzca no sólo en el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad costarricense, sino en instrumento para el avance y desarrollo socio-económico del país, siendo beneficiado exclusivamente el usuario.

Es en virtud de lo expuesto que presentamos nuestra petición indicando además que de estudios técnicos realizados en ese corredor se desprende la economía y abaratamiento de costos que significa para los usuarios la fusión de dicha flota.

Asimismo reitero mi compromiso de mantener vigentes los seguros de ley así como la documentación de las unidades dispuestas para brindar este servicio.

PRETENSIONES

1. Que se unifique la flota de las rutas 218 y 1267 y se inscriban en esa flota las unidades LB-869 y AB- LB-740 y AB- 5466 se extiendan las tarjetas de capacidad y tarifa correspondientes. (…)” (Léanse los folios del 12 al 13 vuelto del expediente administrativo” 


TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.8 de la Sesión Ordinaria 81-2011 del 2 de noviembre del 2011, acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería vertidas en el informe DING-11-2110, que en lo que interesa se transcribe a continuación: 

“(…) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME

Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería y por ende:

1. Denegar la solicitud planteada por la empresa T. MCA de C.Q. S.A.,  permisionaria de las Rutas N° 218 y 1267 descritas como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, respectivamente; sobre la fusión de las flotas de las 
Rutas N° 218 y 1267.

(...)

3. Ordenarle por segunda a la empresa T. MCA de C.Q. S.A., permisionaria de las Rutas N° 218 y 1267 descritas como Ciudad Quesada-San Marcos de Cutris y viceversa, y Ciudad Quesada-Santa Rita y viceversa, respectivamente; que debe proceder de manera inmediata a aportar la información necesaria para inscribir la flota óptima correspondiente para la operación	de la Ruta N° 1267, de acuerdo al Decreto Ejecutivo N° 29743-MOPT, según lo indicado mediante el Artículo N° 6.3 de la Sesión Ordinaria 21-2011 de la Junta Directiva de este Consejo.  Además, de que debe cumplir con lo establecido en la Ley N° 7600(…)” (Léanse los folios 20 a 23 del expediente administrativo TAT-010-2012) 

CUARTO.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, en oficio SE-2012-94 del 9 de marzo del 2012 remite al Tribunal Administrativo de Transporte, la certificación número SE/CTP-12-03-000132 de las diez horas del 7 de marzo del 2012, que refiere a copia certificada de la solicitud de fusión y acuerdos relacionados. (Ver folios del 1 al 25 del expediente administrativo número TAT-010-12)  


QUINTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,



CONSIDERANDO


ÚNICO. El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público; sin embrago no es competente para conocer simples solicitudes como la presente, en la que, el gestionante dedica la oportunidad procesal, para solicitar que  “se unifique la flota de las rutas 218 y 1267 y se inscriban en esa flota las unidades LB-869 y AB- LB-740 y AB- 5466 se extiendan las tarjetas de capacidad y tarifa correspondientes”, sin interponer los recursos ordinarios que le asisten.

Adicionalmente debe tomarse en consideración lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, que señala:

“Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”

Del texto normativo se puede extraer que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, no podrá conocer sobre simples gestiones que no se presenten en forma conjunta con los recursos de apelación, los que deberán presentarse con todas las formalidades que exige la admisibilidad, caso contrario, deberán ser rechazadas por no encontrar arraigo en el recurso de alzada que permita habilitar esta sede.




POR TANTO


I.-  Se declara mal admitida la gestión presentada por la empresa T. MCA de C.Q. S.A., cédula jurídica 3-101-606264, ante esta instancia.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 incisos c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-






Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente







Licda. Marta Luz Pérez Peláez	 				Lic. Mario Quesada Aguirre          		    Jueza 				     			        Juez
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